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Inspección de máquinas de
tratamientos fitosanitarios
Se reducen costos e impacto ambiental y mejora la seguridad del operario

Las inspecciones de equipos de tratamientos fitosanitarios en uso ponen de manifiesto las deficiencias
con las que opera una parte importante del parque en lo que se refiere a los aspectos de la eficacia de las
aplicaciones, contaminación ambiental y seguridad de los operadores.

• SANTIAGO PLANAS DE MARTÍ; FELIPE GRACIA AGUILÁ. Centro de Mecanización Agraria Generalidad de Cataluña.

a situación hace acon-
sejable el desarrollo de
un programa de ins-
pecciones periódicas
que, al igual que en
algunos países euro-
peos, permita garanti-

zar la fiabilidad de las operacio-
nes de distribución de fitosanita-
rios. Las explotaciones de pro-
ducción integrada y el Re-
glamento (CE) 2200/96 constitu-
yen probablemente el marco y
el instrumental adecuados para
el inicio de dichas actuaciones.

Es un hecho ampliamente
aceptado que los medios
empleados para la distribución
de fitosanitarios contra plagas,

Medida de la uniformidad de distribución horizontal en pulverizadores para cultivos
bajos mediante un banco de reparto portátil.

enfermedades de los cultivos y su vegeta-
ción adventicia, determinan la eficacia de
los tratamientos y comportan importantes
riesgos de contaminación (deposición en el
suelo y deriva) y de intoxicación de los
aplicadores.

Bajo esta premisa, en los últimos años
se han desarrollado diferentes actuaciones
puntuales de control de los equipos en uso.

Dichos controles han estado promovidos
normalmente por diferentes administractio-
nes (Junta de Andalucía, Generalidad
Valenciana, Junta de Castilla-La Mancha,
Generalidad de Cataluña) o, excepcional-
mente, por alguna organización de prcxluc-
tores (AIMCRA en el entorno remola-
chero). En Cataluña, recogiendo las expe-
riencias de diferentes zonas europeas, sc
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ELEMENTO CONSECUENCIAS MAQUINAS

manbmetro incorrecto o funcionamiento deficiente dosificación errónea y
distribución de baja calidad 90 %

ventiladorcon funcionamiento defectuoso dosificación irregular 31 %

boquillas incorrectas o desgastadas dosificación irregular 71 °^

depósito, conexiones o conducciones con fugas pérdidas de producto
(contaminación) 67 %

dispositivos de protección o no adecuados riesgo de accidente 91 %

inició en el año l^)5(^ el «Pro-
grama de Revisión del Pardue
de Mayuinaria dc Tratamicntus
Fitosanitarios», mediantc cl cual
se han llegado a rcvisar hasta
hoy un q úmcro supcrior a los
2.5(x) equipus accionados por
tractor.

La revisión se ha dcsarro-
llado am c;^ir^actcr vuluntariu en
el seno de Las Agrup^icioncs dc
Defensa Vegetal (AI^V), orga-
nizaciones eduivalentes a las
ATRIAS, con cstrccha patlici-
pación de su pcr-sonal t^cnico.
M^1S ieClCnlCmCnlc, COn ^a
puesta en funcion^imicnto dc la
denominación genérica "Pro-
ducción Integrada", las inspcc-

Estudio de la adecuación del manómetro y contraste
de sus lecturas.
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ciones se han hecho obligatorias
para los equipos que operan en
las explotaciones de la denomina-
ción. Dichas inspecciones, con
cadencia hianual, afectan a las
oricntacioncs productivas para las
que se dispone de reglamento
especíhco: pera, manzana y cítri-
CoS.

La revisión de los equipos
comporta el examen de sus con-
cíiciones operativas y el estableci-
micnto de unas recomendaciones
para su regtilación, en consonan-
cia con las c^rraeteristicas especí-
ficas de los cultivos en los que
son empleadas. Estas actuaciones
pe ►siguen, en definitiva, la reduc-
ción de los a^stos y del impacto
arnbiental, así como la mejora de
los aspcctos de seguridad de los
operadores.

Entrc las máquinas revisadas
se incluyen las destinadas a los
tratamientos de cultivos bajos
(pulveriradores de barras) y, con
c^^rácter predominante, los pulve-
rir^adores para la fruticultura y la
viticultura (pulverizadores asisti-
dos por aire). De las revisiones
realizadas se deduce que las má-
quinas se encuentran, en general,
en un estado deficiente, a^sa que
pone en entredicho la rigwosidad
con la que debe abordarse la dis-
tribución cie pesticid^ts. Las princi-
pales alteraciones detectadas se
detallan en el cuadro I.

Cabe destac^rr que el manóme-
tro y las boquillas, componentes
claves para asegurar la eficiencia
de la distribución, se encuentran
en la mayoría de los casos en
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De carácter general estado general de la máquina
estabilidad de la presión (on/off sucesivos)
manómetro
reguladorde presión yválvulas de control
fugas en lasjuntas y conducciones
agitación
depósito (características, estanqueidad)
indicador de nivel
filtros
caudal unitario de las boquillas
acumulador de presión
transmisión de potencia, protecciones
otros componentes en movimiento, protecciones

Específicos regulación de la altura de la barra
Cultivos baJos despliegue / plegado de la barra

balance hídrico entre secciones
retorno compensado (compensación secciones)
pérdidas de carga en la barra
distribución horizontal

ciflcos ventilador, estado general
^ Itivos arbóreos velocidades ycaudal impulsado porel ventilador

tales, cítricos y vlña) distribución vertical

Control de boquillas: posición y caudal unitario.

condiciones inaceptables, situación que en
c^rsiones se hace extensiva a los equipos
adquiridos recientemente con esc^isas horas
de funcionamiento. La substitución de
dichos componentes amstituye la operación
qecesaria para que el equipo responda a
las exigencias mínimas de liabilidad. Tam-
bién la limpieza de hlt^-os y el repaso de la
conexiones de las conducciones a presión
suelcn ser objeto de amplia recomendación.

EI ref^rte eu^Opeo

Diferentes Estados comunitarios (Ale-
mania, Bélgica, Holanda, Austria y Finlan-
dia) iniciaron en su momento sus respecti-
vos programas de control yue, con el
tiempo, han adquirido carácter genérico y
obligatorio. En cada caso, las administra-
ciones competentes deciden sobre qué
aspectos o elementos de los equipos deben
scr objeto de verificación. Se da una ^n-an

coincidencia en los criterios adoptados por
cada país, puesto que, en general, emanan
de la normativa establecida inicialmente en
Alemania, donde la Ley Federal de Sani-
dad Vegetal (1985) es-
tableció por vez prime-
ra la obligatoriedad de
las inspecciones.

Sin duda alguna, di-
chas actuaciones consti-
tuyen probablemente
los prolegómenos de lo
que en un futuro será
aplicado en el conjunto
de la Unión Europea.

Con este objetivo, el
Comité Europeo de
Normalización (CEN)
está elaborando las
normas técnicas que
establecen los procedi-
mientos de inspección

y fijan los requisitos mínimos
necesarios para yue las máq>.tinas
de tratamientos 6tosanitvios pue-
dan operar en la agricultura euro-
pea (prEN 144/3 N223 lnspc:cc.-io-
nes de pulverizadores en uso.
Parte l: Pulverizadores para cul-
tivos bajus).

En el cuadro 11 se especific^u^
los procedimientos de inspección
que, en tanto no se disponga de
reglamentacioncs generales, se
están aplicando en Cataluña. Me-
todoló^,̂ icamente, las inspecciones
adoptan la foima de comproba-
ción visual y la realización de
pruebas con instrumentos de
medida o bancos apropiados. AI
objeto de unificar criterios en la
evaluación de los equipos, se ha
confeccionado la relación de nive-
les o criterios de aceptación yuc
se encuentran detallados en el
Cilá(II'O )()^Í.

Por otra parte, se encuentran
en este momento en fase de re-
dacción el manu^il de procedimicn-
to de las inspecciones y la guía
para la regulación de las máqui-
nas. Ambos constituyen la base
imprescindible para garantizar la
aplicación de criterios equivalentcs
en programas de carácter genéria^.
También se ha previsto establecer
un procedimiento de contraste pe-
riódico de la instrumentacicín de
medida y un sistema de referencia
basado en la realización de segun-
das inspecciones por parte de la
Administración.

Las medidas
IYI^O^III^fl^

posible fiiente de financiación

Sabemos que, en las regiones frutícolas
del Norte de Italia, se ha puesto en marcha

Inspección del funcionamiento de indicador de nivel.
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un programa de inspecciones estructurado
sobre la base de las organiLaciones de pro-
ductores de fruta establecidos por el Regla-
mento (CE) 22U0/^fi. Esta disposición con-
diciona las ayudas fnancieras a la ejecu-
ción de programas operativos que incluyan
las medidas medioambientales fijadas en el

^.tf;^;

Reglamento (CEE) 207H/92 en el que sc
establece como primera opción la «reduc-
ción sensible de la utilización de fertiliran-
tes y/o productos fitosanitarios» (ar-t. 2.ta).

La práctica de programas de defensa
organizada y la producción integrada han
sido hasta e) momento una vía substanc.tic^sa

Bomba
• Ausencia de pulsaciones a la impulsión.
• Estado yfuncionamiento correcto del catderín de compensación.
• Ausencia de fugas.

Agltaclón
• Observación de recirculación suficiente en el interior del depósito.

Depóslto
• Ausencia de fugas en el tapón del orificio de Ilenado.
• Facilidad de apertura manual de la tapa del orificio de Ilenado.
• Observación sobre el estado de limpieza exterior.
• Funcionamiento correcto del indicador de nivel.
• Facilidad de accionamiento de la válvula de vaciado.
• Ausencia de fugas.
• Funcionamiento correcto del dispositivo de limpieza.
• Estado correcto del orificio de respiración.
• Funcionamiento correcto de la válvula del hidrocargador.

Manómetro
• Diámetro de la esfera > 63 mm.
• Visualización desde el lugar del conductor.
• Resolución de 0,2 bar en el intervalo de 0 a 5 bar (pulverizadores de cultivos bajos).
• Resolución de 1 bar en el intervalo de 0 a 20 bar (pulverizadores de frutales y viña).
• Error máximo de 0,4 bar en el intervalo de 0 a 8 bar, de 1 bar en el intervalo de 8 a 20 bar y de 2 bar para pre-
siones superiores a 20 bar (test).

Regulador y dlstrlbuclón
• Posibilidad de ajuste de la presión de trabajo.
• Apertura y cierre correcto de cada uno de los sectores.
• Comprobación de retornos calibrados (mantenimiento de presión).

Conducciones
• Ausencia de fugas a la presión máxima de trabajo.
• Buen estado de conservación (ausencia de señales de gríetas, desgaste, abrasión,...).
• Ausencia de obstrucciones.

Flltros
• Existencia de fittros en el orificio de Ilenado del depósito, en ta aspiración de ta bomba y
en cada uno de los sectores.
• Estado correcto de las mallas.
• Facilidad de extracción y limpieza.

Barra
• Accionamiento correcto de las articulaciones.
• Posibilidad de ajuste de la altura de trabajo.
• Funcionamiento correcto del mecanismo de plegado/despliegue.
• Estabilidad en el plano vertical y horizontal.
• Distancia entre boquillas de 50 cm.
• Uniformidad de distribución horizontal (test).

Ventllador
• Estado correcto de los álabes, deflectorycarcasa.
• Ausencia de restos de productos fitosanitarios y materiales.
• Funcionamiento correcto deI grupo multiplicador (marchas/punto muerto).

Boqulllas
• Identificación de la marca y modela
• Posicionamiento correcto.
• Funcionamiento correcto del dispositivo antigoteo.
• Uniformidad de caudal (test).
• Ausencia de señates de desgaste y/o obturaciones.
• Desviación de caudal inferior al 10^a respecto al caudal nominal (test).

Protocclón y segurldad
• Existencia de protecciones en la toma y la transmisíón de fuerza.
• Existencia de protecciones fijas en las correas y poleas de transmisión.
• Funcionamiento correcto del dispositivo de fijación de la barra en la posición de plegado durante el trans-
porte.
• Existencia de rejas en la aspiración y en la impulsión del ventilador.
• Fijación correcta de les rejas en el envolvente del ventilador.
• Adecuación de las rejas a las normas de seguridad (UNE/ISO).

^w>r^ Y:u.fi,+. ^- _ .
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Comprobación de las protecciones de la transmislón
de potencia.

cmplcada por las pr<xiuctorrs italianos, par-
11CU18rmentC ^OS dC la I'CglOn dC 1".nllgha

Romagna, para obtcncr financiación ruro-
pea a través de los citadus rcgl^^mrntos. I)c
cntre las actuaciones prcvistas cn sus pro-
gramas dc producción intcgrada, sr incluv^
am car^ícter preferente, la inslxcción ikrió-
cíica dc los eyuipos dc tratamicntos fitusa-
nitarios.

En csta línca dc actuacioncs, nu^stras
explotaeiones dc producción intcgrad^t
pudlían ser beneficiarias dc id^ntir,ls avu-
das cc^munitatias a las yuc pcrcihen los it,l-
liana5 y, de esta fonna, dis}xm^r dc I^n f^^n-
dos económicos necesarios par,^ I^1 rc^llir,^l-
ción dc las inspcccioncs. AI margcn dc I^^s

Medida de la velocidad de aire mediante sonda
Prandtl en pulverizadores para cultivos arbóreos.

heneticios inherentcs a la propi.^ acción ins-
pectora, se facilitalía el cumplimientu a la
obligatoriedad establccid<i por los rcgla-
mcntos vigcntes para la producción intr-
grada.

Referencias reglamerrtarias

• Reglamento (('t^:E) 2O7^/^)2 sohrc
métodos de producc.-ión agralia compatihlcs
con las cxigcncias dc la protccción drl
medio arnbicntc y la consclvación dcl csp,t-
cio natw^al (DOCE 30 julio ^)?).

• Rcglamcnto (CE) 221X)/^X^ por cl yuc
se establcce la Organiiación ('omún dr
Mercados en el sector dc 1'rutas _v hoil^^lizas
(DOC'E 21 noviemhrc ^)(^). n

52/VIDA RURAL/1 DE MARZO 1998


